
 

 

 

 

C O M A P 

(Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998) 

 
 

CIRCULAR   Nº  1/10 

 

ESTIMULO A LAS INVERSIONES REALIZADAS EN EL AÑO 200 9 

 

 

En virtud de lo establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 779/008 de 22 de diciembre de 2008, 

referente al cómputo de las inversiones realizadas en el año 2009, se presenta el siguiente ejemplo a 

efectos de exponer el criterio de aplicación de la mencionada norma: 

 

 MONTO en UI  

INVERSIÓN. COMPROMETIDA: 1.000.000 

EXONERACIÓN IRAE OTORGADA EN LA RES. DEL 

PODER EJECUTIVO: 
500.000 

 

 

 2008 2009 

INV. EJECUTADA 400.000 600.000 

IMPUESTO IRAE 300.000 400.000 

EXONERACIÓN 90% 270.000 290.000 (*)   

IRAE A PAGAR 30.000 110.000 

SALDO EX. PROX.  EJ. 230.000 0 

 

(*) 
Inversiones realizadas año 2009 = 600.000 
 
Incremento 20% artículo 15 = 600.000 x 20% = 120.000 
 
Total inversión comprometida y realizada = 1.000.000 + 120.000 (incremento) = 1.120.000 
 
Total IRAE a exonerar = 500.000 x  1.120.000  = 560.000 
                                                          1.000.000 
 
Exoneración IRAE año 2009 = 560.000 – 270.000 (año 2008) = 290.000 


